
UNA GUÍA FEMINISTA SOBRE EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN 
Y A LA NUTRICIÓN PARA LAS MUJERES EN LAS ZONAS RURALES

LA “OLLA COMÚN”
En lugar de reforzar los roles de género que confi-

nan a las mujeres a responsabilidades de trabajo 

social y reproductivo (asumiendo la única respon-

sabilidad de “cocinar”, “cuidar” y “alimentar”), 

esta Guía evoca el potencial emancipatorio de la 

organización colectiva y la generación de conoci-

mientos entre mujeres. La “olla común” potencia 

la creación colectiva y la transmisión de distintas 

formas del saber entre mujeres. Recuerda las sub-

jetividades políticas de las mujeres y sus luchas 

contra la opresión.  Esperamos que esta Guía  

proporcione un espacio fundamentado para que 

las mujeres en las zonas rurales “cocinen” agen-

das políticas transformadoras en materia del de-

recho a una alimentación y nutrición adecuadas.

¿POR QUÉ UNA GUÍA PRÁCTICA 
FEMINISTA SOBRE EL DERECHO 
A LA ALIMENTACIÓN  
Y A LA NUTRICIÓN?
Los instrumentos jurídicos internacionales no 

pueden reemplazar la diversidad de luchas en 

curso que buscan promover el proyecto de la so-

beranía alimentaria y lograr un derecho a la ali-

mentación y a la nutrición bien reglamentado. 

No obstante, las normas de derechos humanos 

que apuntalan la RG 34 del Comité CEDAW y la 

DNUDC brindan una buena oportunidad. Pueden 

ayudarnos a expandir el marco normativo del de-

recho a la alimentación y a la nutrición y orientar 

a los Estados en relación con la aplicación de de-

rechos reconocidos. 

¿CÓMO UTILIZAR LA GUÍA?
Las autoras han divido la Guía en cinco secciones 

principales. Si bien estas secciones contienen re-

ferencias cruzadas, no es necesario completar-

las todas para utilizar la Guía. Las metodologías 

contenidas en la Guía se probaron con un grupo 

de unas 20 mujeres. No obstante, no hay limi-

taciones al tamaño del grupo. Cada sección in-

cluye una combinación de ejercicios didácticos y 

definiciones, así como extractos de la RG 34 del 

Comité CEDAW y otros instrumentos internacio-

nales de derechos humanos pertinentes. 
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